
CAMPEONATO MUNDIAL ESCOLAR 2020 

PANAMA CITY/ PANAMA 

28 de MAYO AL 07 DE JUNIO 2020 

1. Invitación: 

Esta es la invitación oficial a todas las Federaciones de Ajedrez miembros de la FIDE y 
jugadores elegibles para participar en el Campeonato Mundial Escolar de Ajedrez 2020 
(categorías abierto y femenino menores de 7, 9, 11 13, 15, 17 años). 

El campeonato se llevará a cabo en la Ciudad de Panamá del 28 de mayo al 7 de junio 
del 2020, bajo los auspicios de la Federación Mundial de Ajedrez (FIDE) y la Federación de 
Ajedrez de Panamá.  

 

2. Lugar del evento: 

Los juegos tendrán lugar en ALBROOK CONVENTION CENTER en WYNDHAM PANAMA 
ALBROOK MALL HOTEL & CONVENTION CENTER en la Ciudad de Panamá; a 35 minutos de 
2 aeropuertos principales: Aeropuerto Internacional de Tocumen y Aeropuerto de Panamá 
Pacífico.  

3. Programa del Evento: 

28 mayo: Llegada de las delegaciones. 

29 mayo- 10:30 am- Reunión Técnica. 

29 mayo- 2:15 pm- Ceremonia de  Apertura. 

29 mayo- 3:00 pm- Ronda 1. 

30 mayo- 3:00 pm- Ronda 2. 

31 mayo- 3:00 pm- Ronda 3. 

01 junio- 10:00 am- Ronda 4. 

01 junio- 4:00 pm- Ronda 5. 

02 junio- Día Descanso. 

03 junio- 3:00 pm- Ronda 6. 

04 junio- 3:00 pm- Ronda 7. 

05 junio- 3:00 pm- Ronda 8. 

06 junio- 10:00 am- Ronda 9.  

06 junio- 6:00 pm- Ceremonia de Clausura.  

07 junio- Salida de delegaciones. 



 

4. Regulaciones Técnicas: 

4.1 El torneo se jugará de acuerdo con el sistema suizo a 9 rondas y se regirá por el 
Reglamento general para las competiciones FIDE. 

Habrá 6 categorías: Sub 07, Sub 09, Sub 11, Sub 13, Sub 15 y Sub 17 con eventos separados 
Abierto y Femenino (en total 12 campeonatos). 

Menores de 07 años: Jugadores nacidos a partir del 1 de enero de 2013. 

Menores de 09 años: Jugadores nacidos a partir del 1 de enero de 2011. 

Menores de 11 años: Jugadores nacidos a partir del 1 de enero de 2009. 

Menores de 13 años: Jugadores nacidos a partir del 1 de enero de 2007. 

Menores de 15 años: Jugadores nacidos a partir del 1 de enero de 2005. 

Menores de 17 años: Jugadores nacidos a partir del 1 de enero de 2003. 

4.2 Las federaciones miembro de la FIDE y las Academias de Ajedrez respaldadas por la 
FIDE tendrán derecho a enviar tantos jugadores como deseen, registrados únicamente a 
través de la Federación Nacional. 

4.3 Los jugadores con derecho a calificación personal, según el manual de la FIDE D.04.08 
artículo 4, tienen derecho a hospedaje y alojamiento gratuitos durante 10 noches 
compartiendo una habitación doble. 

4.3 El control de tiempo es de 90 minutos más 30 segundos de incremento por cada 
movimiento a partir del primer movimiento. 

4.4 El tiempo de espera es de 15 minutos. Cualquier jugador que llegue frente al tablero 
después del tiempo de espera perderá el juego a menos que el árbitro decida lo contrario. 

4.5 El orden final de clasificación de los jugadores está determinado por el número de 
puntos anotados. Si dos o más jugadores están empatados en el primer lugar o por cualquier 
premio, el empate se romperá en el siguiente orden:  

a. Resultados de encuentros directos entre los jugadores empatados (se aplica solo si 
todos los jugadores empatados han jugado entre sí). 

b. Buchholz Cut 1. 

c. Buchholz. 

d. El mayor número de partidas jugadas con negras (las ausencias se consideran jugadas 
con blancas). 

e. Mayor número de partidas ganadas (incluyendo ausencias). 

5. Premios, Títulos y Certificados: 



5.1 Antes del comienzo de la primera ronda, se publicará una lista de los premios que se 
otorgarán a los 6 participantes más altos, incluidos los premios especiales, junto con las 
reglas para su concesión. El Organizador también otorgará medallas de Oro, Plata y Bronce 
a los jugadores que se lleven los tres primeros lugares en cada evento. Los trofeos para el 
primer lugar y las medallas se otorgan después de aplicar los desempates. 

5.2 Para las categorías Sub-13, Sub-15 y Sub-17, el primer lugar recibirá el título de 
FM/WFM. En caso de empate en el primer lugar, los mejores 3 jugadores después de aplicar 
el desempate recibirán el título de FM/WFM. Los ganadores de la Medalla de Plata y Bronce 
recibirán el título CM/WCM. Los títulos se otorgan acorde a la normativa de FIDE 
(https://handbook.fide.com/chapter/B01Regulations2017 y 
https://handbook.fide.com/chapter/B01DirectTitles2017).  

Para las categorías Sub-07, Sub-09 y Sub-11, los 3 primeros lugares después de aplicar el 
desempate recibirán el título CM/WCM. Los títulos se otorgan acorde a la normativa de 
FIDE.  

5.3 Los certificados que reconocen a las primeras posiciones de cada evento serán 
otorgados al finalizar el torneo.  

5.4 Los certificados de participación se entregarán a todos los jugadores.  

6. Procedimiento de Apelaciones y Comité de Apelaciones:  

6.1 El Comité de Apelaciones será de 3 personas, una de las cuales podrá ser el Delegado 
Técnico de la FIDE. El Comité de Apelaciones se anunciará previo al inicio del torneo o en la 
página oficial.  

6.2 Una protesta o Apelación contra la decisión de un árbitro debe ser presentada por 
escrito al árbitro jefe, dentro de una hora después del final de la partida protestada.  

6.3 Un costo de USD $220 (€200) será pagado a la FIDE. Es reembolsable si se gana la 
protesta o apelación. El Comité de Apelaciones también puede decidir la devolución del 
costo de la apelación si considera que la apelación no fue mal intencionada.  

6.4 La decisión del Comité de Apelaciones es definitiva, vinculante y entra en vigor 
inmediatamente.  

7. Costo Registro FIDE: De acuerdo con el Reglamento Financiero de la FIDE, artículo 5.1 
(https://handbook.fide.com/chapter/A03), la Inscripción de Registro FIDE solo para los 
jugadores a este torneo será de USD$ 45 (€40), los cuales se pagarán directamente a FIDE. 
El artículo 15 de las Regulaciones Generales para Competiciones FIDE 
(https://handbook.fide.com/chapter/D0401) establece multas económicas por inscripción 
tardía, retiro o no presentación. Asimismo, se adiciona el pago de inscripción a la 
Organización que se describe más adelante.   

8. Alojamiento:  

8.1. Todos los Participantes están obligados a alojarse en hoteles oficiales y las reservas 
deben hacerse únicamente a través de los organizadores del torneo. Las habitaciones se 
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reservarán según el principio de primero en tiempo primero en derecho (por orden de 
llegada).  

8.2. El alojamiento incluye 10 noches por persona con comidas incluidas (desayuno, 
almuerzo y cena) en WYNDHAM PANAMA ALBROOK MALL HOTEL & CONVENTION 
CENTER (https://www.wyndhamhotels.com/wyndham/panama-city-panama/wyndham-
panamaalbrook-mall-convention-center/overview) y en El BRISTOL PANAMA 5 * 
(http://www.thebristol.com/) 

Precios por persona:  

La organización elegirá el hotel de alojamiento para el participante iniciando por el hotel 
oficial que contiene la sala de juego. 

1) USD $740 (€680) en total en habitación doble por 10 noches con comidas incluidas 
($74 al día). 

2) USD $685 (€630) en total en una habitación triple* por 10 noches con comidas 
incluidas ($68,5 al día). 

3) USD $1035 (€950) en total en una habitación individual por 10 noches con comidas 
incluidas ($103,5 al día). 

*Hay un número limitado de habitaciones triples (la mayoría tiene una cama doble y una 
cama individual). 

8.3. Además de los jugadores con derechos personales mencionados en el artículo 4.3, el 
Organizador también proporcionará pensión gratuita y alojamiento para 10 noches en una 
habitación doble compartida para una (1) persona acompañante por federación que tenga 
una participación mínima de seis (6) jugadores. El acompañante debe tener una licencia 
válida como entrenador de la FIDE para ser elegible para esta oferta.  

8.4. Los organizadores también podrían ofrecer descuentos especiales para las 
delegaciones que tengan al menos 20 personas (participantes).  

8.5. Las ofertas anteriores están garantizadas únicamente para inscripciones y reservas de 
hasta el 14 de abril. A partir del 15 de abril, las habitaciones se pueden ofrecer a un 
costo mayor y solo según disponibilidad con una tarifa de registro tardío de USD $ 100 
(€92).  

9. Procedimiento de inscripción, visados y plazos:  

9.1 Hasta el 1 de abril de 2020, la Federación Nacional participante presentará su registro 
de participantes al correo electrónico: info@ajedrezpanama.info.  

Todos los registros incluirán el nombre completo, el rating, las personas acompañantes, el 
tipo de alojamiento (sencilla, doble o triple), las fechas de llegada/salida, requerimientos 
especiales de alimentación o condiciones especiales para jugadores con discapacidad y la 
recepción de la transferencia bancaria.  

9.2 La fecha de nacimiento de cada jugador debe ser dada y debe corresponder con el 
cumpleaños dado en su pasaporte u otro documento de viaje. Todos los documentos de 

http://www.thebristol.com/
mailto:info@ajedrezpanama.info


viaje también deben presentarse al menos 1 mes antes de que comiencen los eventos, si se 
requieren visas. El Organizador no será responsable de la presentación tardía y la solicitud 
de visados. Las autoridades migratorias de Panamá pueden solicitar el boleto de 
devolución, la solvencia y la información del alojamiento cuando realizan el procedimiento 
de entrada al país.  

9.3 Los pagos del hotel para todos los jugadores, funcionarios y acompañantes deben 
hacerse a la cuenta bancaria como mínimo el 50% del importe total antes de la fecha límite 
de inscripción, el 14.04.2020 y el resto del 50% debe enviarse a la cuenta bancaria antes de 
la llegada. 

9.4 Cada jugador, oficial y acompañante deberá pagar USD $100 (€92) de cuota para el 
evento a la cuenta bancaria que se indica a continuación. La cuota de inscripción del evento 
debe transferirse a más tardar el 14.04.2020, fecha límite de inscripción. La cuota de 
inscripción incluye traslados desde/hacia los hoteles oficiales, acreditación, gastos de 
organización y café, té, agua, en las salas de torneos. Todos los pagos (paquete hotelero e 
inscripciones) deben hacerse en dólares americanos (USD $) a la siguiente cuenta y todas 
las comisiones bancarias deben ser pagadas por el remitente: 

INTERMEDIARY BANK JP MORGAN CHASE NEW YORK 

ABA 021000021 

SWIFT: CHASUS33XXX 

DETAILS BENEFICIARY BANK: BANCO NACIONAL DE PANAMÁ 

SWIFT: NAPAPAPAXXX 

DETALLES DEL BENEFICIARIO: 

NOMBRE DEL BENEFICIARIO: FEDERACION DE AJEDREZ DE PANAMA 

NUMERO DE CUENTA DEL BENEFICIARIO: 40000017757 

DIRECCION: PANAMA CITY. VIA ARGENTINA. NUMBER 51. OFFICE 4 

PHONE NUMBERS: (507) 3900706 (507) 2645263  

10. Vuelos / Traslados al aeropuerto / Tiempo: El aeropuerto más cercano es el aeropuerto 
internacional de Tocumen a unos 20 km de los hoteles y el lugar del evento. El Organizador 
proporcionará transporte a las fechas de llegada y salida desde el Aeropuerto Internacional 
de Tocumen hasta el hotel oficial.  

El tiempo promedio es 30 grados centígrados.  

11. Derechos de Imagen:  Todo jugador, padre de familia, delegado o tutor legal, al realizar la 
inscripción da el consentimiento y autorización a la Federación de Ajedrez de Panamá para 
la utilización de la imagen del jugador, en cualquier tipo de medios de comunicación o 
publicaciones oficiales de la misma. 

12. Información de Contacto: IO JOSE CARRILLO PUJOL /Director General /  

email: info@ajedrezpanama.info  

mailto:info@ajedrezpanama.info


ANABEL AGUILAR / Directora de Alojamiento, email: acomodacion@wscc2020pty.org 

IA. Carolina Muñoz Solís/ Árbitro principal, email: wimcmunoz@gmail.com 

url: wscc2020pty.org (feb 2020)  
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